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titos de la provincia. Año 50 pesetas
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Ui sascripuíonea, cuyo pago es sdelaatado, se 
liiíeiisrév eu la SuM'.recoté-n tel Hoeplolo Pro- 
'iscixl, sita eu dicho Establecimiento, Pignatolli, 
tt®. 99; donde deberá dirigirse toda !a correspon- 
itneis administraíiva referente al Boletín. 

sdrán hacerse remitiendo el importe 
Letra de fácil cobro.
contengan valoras deberán ir ceriiti- 

e a nombre del citado Subdirector. 
Lo» números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
r ría ai precio de venta, o sea a 36 céntimos "tos 
íei|efio corriente y a los de anteriores.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZA3AÜ0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

tas leyes obligan en la Poninsula. islas adyacentes, Canarias y te- 
hitorios de Africa sujetos a la legislación pen.nsular, a los veinte■ cUs 
ti ia promulgación, si en ollas no se dispusiese otra cosa. (Codigo 
“la- disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
Movincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
tas después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley ue a 
<1 noviembre de 1887).

PSECXO8 DE LOS ANUNCIOS

acompañará un sello móvil de 59 céntimo! por cada
Inserción. _ . ,

Los anuncios obligados ai pago, »óls> ae inaortarsia 
provio abono o ^aandu haya persone en ia capita* 
que responda de ésU. „

Las Hiserciones se solicitarán del Exemo. sr. feo rcr 
nador, por o Hc íg ; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general as la Región

A todo recibo de anuncio acompañara un ejetepia 
del Boletín respectivo como comprobante, s-eu to ae 
cago los demás quo se pidan.
‘ Tampoco tienen derecho más que a un «de 
piar, que so solicitará an el oficio de remisión do! 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OScial se baila de venta en la Impreul» 
dsl Hospicio.

Inmodlatamente qao los señores Alcaldes y Saorotarios reciban esta 
BOLETÍN OFICIAI,, dispondrán que se fijo un ejemplar en el sit-o es 
coatumbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadornacion, que deberá verificarse al fiuS 
de cada semestre.
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PARTE OFICIAL_____ ;
5 . el Rey Don Alfonso XIII (q D. e.). S. U. i» । 

Séina Doña Victoria Eugenia, S. A. k. el Príncipe tic 
Naturias e Infantes y demás personas de. la Augusta keai 
^uailia continúan sis novedad en importante salud.

^Gacela 5 octubre 1925).

SECCIÓN PRIMERA

d e pa r t a me n t o s min is t e r ia l e s I
GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: La Real orden de 22 do julio lüti- 

mo (G«ce<a del 28) dictó normas encaminadas 
a resolver con la mayor rapidez posible el con 
Curso genera! do Secretarías de la primera ca- 
^goría, pendiente en aquella fecha. A la sazón 
filase en tramitación el concurso general 
anUnciado por Real orden do 3 de agosto iiiti- 
^opara proveer más de 1.000 Secretarías de 
a segunda categoría, y ante la considerable 
Complejidad que se deriva de tan elevado nú
mero de vacantes, justifícase plenamente apli 
Car algunas délas normas dictadas en la Real 
^n de la Presidencia del Directorio Militar 
anteriormente citada; normas de aplicación ex- 
^.Pcional, pues una vez encauzado el funciona- 
^onto del Cuerpo do Secretarios do Ayunta

miento, los concursos so anunciarán siempre 
para corto número do vacantes y su resolución 
podrá acomodarse a los preceptos del Regla
mento de 23 de agosto de i 921.

En atención a lo expuesto,
S. M. el Roy (q. D. g.) se ha servido disponer

lo siguiente; .
l.° En armonía con lo establecido por la 

R. Ó. de 22 de julio último (Gaceta, del 28) los 
Ayuntamientos a quienes afecta el concurso ge
nera! de Secretarios de segunda categoría anun
ciado por Real orden de 3 de agosto próximo 
pasado elevarán a la Dirección general, a la vez 
que la certificación acreditativa del nombra
miento de Secretario, que hubiesen hecho, una 
lista en la que colocarán a todos los demas 
concursantes a la Secretaría, por el orden do 
mayor a menor preferencia que acuerde el 
Ayuntamiento. Dicha relación será formada con 
aprobación del Pleno de la Corporación, dentro 
del plazo de quince días que tija el artículo 26 
del Reglamento, contado a partir del día ti de 
octubre actual, remitiéndose al Ministerio de la 
Gobernación en pliego certificado antes del día 
30 del corriente mes. . .

2 .° Si un concursante fuese designado simul
táneamente para dos o más Secretarías, deberá 
optar por una de ellas en el término de cinco 
días, a contar desde la publicación de su nom- 
bamiento en la Gaceta, comunicando la opción 
al Avuntamiento que haya elegido y a la Direc- 
cióiígeneral de Administración. Si con posterie- 
ridad a esta opción fuese nombrado para otra 
de las Secretarías que hubiese concursado, lo 
‘•erá concedida nueva opción en el plazo de cinco 
días, a contar desde la publicación en la Gaceta 
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del último nombramiento, ^para elegir entre ésto 
y el que hubiese aceptado anteriormente. En el 
caso de que un Secretario designado para más 
de una Secretaría no ejercitara su derecho de 
opción dentro del término de cinco días que se 
fija, se entenderá que prefiere la Secretaría do 
mayor sueldo y en igualdad do sueldo, ¡a del 
Ayuntamiento de mayor número de habitantes. 
Las vacantes que produjesen las opciones he 
chas por concursantes designados para más de 
una Secretaría serán cubiertas por la Dirección 
general de Administración a favor de los con
cursantes, por el orden en que figuren en cada 
una de las relaciones aprobadas por los Ayun
tamientos, ateniéndose rigurosamente al orden 
do preferencia marcado en las mismas.

3 .° La toma de posesión en una Secretaría 
significa la renuncia total ah resto de las plazas 
concursadas.

4 .° Las Corporaciones municipales que no 
resuelvan el concurso en el plazo que señala la 
regla segunda de esta Real orden y que no ele
ven a esto Ministerio antes del 30 de octubre la 
lista de concursantes mencionada, se considera
rán decaídas en su derecho e incursas en el ar
tículo 23 del Reglamento.

5 .” Los Gobernadores civiles dispondrán la 
inmediata publicación de esta Real orden en el 
Boletín Oficial de su repectiva provincia y cui 
darán de su más exacto cumplimiento.

Lo que de Real orden comunico a V S para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 3 de oc
tubre de 1925.—El Subsecretario encargado del 
despacho, P. D., Calvo Sotelo.

(Gaceta 4 octubre 1925).

INSTRUCCION PUBLIC AY BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por 

D. Joaquín de Aguilera y otros, funcionarios de 
este Ministerio, en solicitud de que se Ies auto
rice para fundar una Sociedad que llevará por 
título Asociación de Funcionarios administrati
vos del Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes:

Resultando (pie la petición ha sido informada 
favorablemente por la Dirección do Seguridad:

Considerando que del Reglamento no se pue
den deducir más que beneficios para los fun
cionarios dichos, sin daño ninguno para el Esta
do y el servicio,

S . M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que so 
autorice la constitución y funcionamiento de la 
mencionada Asociación.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 23 de septiembre de 1925. 
El Subsecretario encargado del Ministerio, Leá- 
nrz.
Señor Subsecretario encargado del Ministerio 

de la Gobernación.
(Gaceta £ octubre 1925).

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar 
al Profesorado docente de este Ministerio y 
Maestros nacionales de Primera enseñanza para 
que puedan concurrir al III Congreso Nacional 
de Pediatría que ha de celebrarse en Zaragoza 
durante los primeros días del mes de octubre 
actual.

De Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de octubre de lb25.—El Subse- 
secretario encargado del Ministerio, Leániz. 
Señor Ordenador de Pagos por obligaciones 

de este Ministerio.
(Gaceta 4 octubre 1925).

SECCIÓN SEGUNDA

w mms m s e uk ?¡crra as mins
Núm. 4.736.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULARES

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
fiebre aftosa en el término municipal de Undüés 
Pintano, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cnanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas in
vasiones lo exijan, las cuales serán comunica
das a mi Autoridad, a la Inspección provincial 
a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida lindante con Pintano, que es la amia 
deciar, da infecta, con linderos ostensibles, al
bergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 3 de octubre de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres
* * *

Núm. 4.777.

En cumplimiento dol art. 12 del Rcglaiu '>1" 
de Epizootias, so declara la enfermedad v u -ií^' 

: la inoculada ovina en o!término municipal 
Grisel, debiendo, por tanto, las Autoridad1' 

| y funcionarios cumplir y hacer cumplir a les i'1' 
toresados las disposiciones reglamentaria.-. ,a!1 
to en las circunstancias actuales que a c o !l  
tinuacíón se expresan, cuanto en las quo_. 
Autoridades señalen sucesivamente a mccb ‘ 
que nuevas invasiones lo exijan, las chales 
rán comunicadas a mi Autoridad, ala h-'P^' 
ción provincial y a los interesados. _ _.

Sitio en que radican los animales enferb’’ 
La partida llamada La Diezma y parto do 
ITuerla, que es la zona declarada infecta, ’‘ 
linderos ostensibles, albergue y abrevadero-
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Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno do suficiente anchura. _ 

Zaragoza, 3 de octubre de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral.

Madrid, 1 de octubre de 1925.—El Subsecre
tario, Fernando Espinosa de los Monteros.

(Gacpta 3 octubre 1925).

* * *
Núm. 4.771.

En cumplimiento del artículo 17 del Regla 
mentó de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad viruela ovina, en la 
razona de Aragón, Bisimbre y Botornta, y la 
sarna sarcóptica caprina en Longás, cuya exis^ 
teneia fné dedada oficialmente con fechas 4 y 23 
junio, 16 de julio y 29 de junio del presente ano 
respectivamente. .

Lo que se hace público, para general conoci
miento.

Zaragoza, 6 de octubre do 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 4.749.

ie h pfsvinoia is Zangos.
El Recaudador provincial de Contribuciones 

e impuestos en esta provincia, en ^rtud de as 
atribuciones que le confiera el art. lo de mi- 
tracción de 26 de abril de 1900, ha tenido a bien 
nombrar Recaudador auxiliar en la segunda zo
na de Caspe, a D. Lorenzo Marín García. . 

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en 
^Zaragoza, 2 de octubre de 1925.-E1 Tesorero 

Contador, P. S., Federico López.

SECCIÓN QUINTA

ESTADO

Su b s e c r e t a r ía . - Sección de política.

.El Gobierno francés ha considerado necesa- 
jio restablecer el régimen de pasaportes para 
'os viajeros que vayan a Marruecos. En conse- 
Cusncia de lo cual, y hasta nueva orden, no se
rán admitidos en la zona francesa del Imperio 
cherifiano masque las personas que vengan pro
vistas de pasaportes, que deberán tener el visa- 
Qo especial «bon p-mr Maroo. Esta medida 

aplicada a ios viajeros oe todas las naeio- 
¡Widades, incluso a los franceses (comprendidos 
‘^indígenas) que lleguen por mar o tierra a la 
^na francés::, sea cualquiera su procedencia. 

los viajeros que vengan do la región de 
Í6ttián, el visado especial podrá obtenerse en 

Consulado de Francia de la capital del Pro- 
^ctorado español.

Núm. 4.764.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Se hallan vacantes en la Facultad de Medi
cina de esta Universidad nueve plazas de 
alumnos internos, no pensionados, con derecho 
al ascenso a pensionado, las cuales correspon
den, una a la Sección de Anatomías, cuatro a la 
de Laboratorios y cuatro a la de Clínicas; di
chas plazas han de proveerse por oposición, 
conforme a lo preceptuado en el Reglamento 
do alumnos internos de esta Facultad de Me
dicina.

Los aspirantes a dichas plazas dirigirán sus 
solicitudes al Excmo. Sr Rector de esta Uni
versidad, en papel timbrado común, de la clase 
octava, expresando la Sección en que desean 
opositar, en el plazo de quince días, a contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Para opositar a las referidas plazas, son ne
cesarias las siguientes condiciones:

Primera. Ser español o estar naturalizado en 
España.

Segunda. No hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos. .

Tercera. Estar matriculado en enseñanza ofi
cial en esta Facultad de Medicina; y

Cuarta. Tener aprobados los dos primeros 
cursos del período de la Licenciatura en la Fa
cultad de Medicina, sin ninguna calificación de 
Suspenso.

Estas condiciones las acreditarán documental
mente, pudiendo acompañar además a la solici
tud los documentos justificativos de sus méritos.

Zaragoza, 3 de octubre de 1925 —El Secre
tario general de la Universidad, Carlos Sánchez 
Peguero. — V.° B.° — El Rector, Royo.

SECCIÓN SEXTA 
CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Comisiones de evaluación.

Señalando las fechas y horas en que tendrá lugar 
en los pueblos que se expresan la elección de Vocales 
de la parte real y personal de las Comisiones que han 
de formar el repartimiento general, con arreglo al 
R. D. de 11 de septiembre de 1918.

Número 4.770 ' inco Olivas. — El 9 del ac
tual, de 1» a ¡2. ♦ » »

Designados por los Ayuntamientos, conforme al 
artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales nato? de las Comisiones de evalúa- 
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ción que han ide formar el repartimiento general del 
ejercicio 1925-26, quedan expuestas al público dichas 
designaciones, con los documentos que han servido de 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 4.720 Cinco Olivas
— 4.723 Murillo de Gállego
— 4.753 Azuara
— 4.752 Monegrillo

Alteraciones en la riqueza rústica y urbana.

Por el tiempo reglamentario se admitirán en las 
secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rús
tica y urbana, previa presentación de los documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y 
haber sido satisfechos los derechos reales de la Ha
cienda pública, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Número 4.688 Éetux
— 4.702 Pozuelo
— 4.705 Ainzón
— 4.706 Al partir
— 4.7¡9 Purroy
— 4.723 Murillo de Gallego
— 4.740 Aguaron

Repartimleiito general.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1925-26, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este, anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 4.688 Letux
- 4.704 Magallón
— 4.752 Monegrillo

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:
Liquidaciones al presupuesto de 1923 24 y relacio 

nes de deudores y acreedores.
Número4.730 Used

Liquidaciones al presupuesto de 1924 25 y relaciones 
de deudores y acreedores.

Número 4.730 Used

quine 
loSgO- 
qnier 
muía 
juzgu 

Bol 
de,P

Proyecto de presupuesto para 1925 26 y memorias 
y certificaciones.

Número 4 724 Orcajo
— 4.751 Balconchán
— 4.753 Azuara
Presupuesto ordinario para 1925-26

Número 4.689 Samper del Salz
— 4 707 Villafeliche
- 4.729 Used
— 4.742 Moros
Ordenanzas de exacciones municipales

Número 4.725 Belclute.— Sobre arbitrio dé 
perros y repartimiento general.

— 4.742 Moros. — Todas.
4 768 Isuerre. — Sobre repartimiento 

general.
— 4.769 Lobera de Onsella. — Sobre re

partimiento general.

Ap 
en se 
rio de 
y fun 
de las 
plazo 
liará 
efectc 
habita 
reclai 
sea c

Cuentas municipales. $
Núm. L691 Bureta R6

Ejercicio de 1924-25.
Núm. 4.718 Bardallur r/‘7at

Ejerció de 1924-25. '
Núm. 4.721 Sos del Rey Católico 

Ejercicio de 1924-25. ‘
Núm. 4.741 Morata de Jiloca Por 

exc 
esteraEjercicio de 1924-25.

Carta municipal y acta en que se acordó su formación ^miei
Número 4.729 Used Pad

cicio
Repartimiento general. Reo

Número 4.699 Cimballa ftav
— 4.703 Alagón
— 4.727 Almoúacid de la Cuba

Alejar

— 4.743 Pradilla de Ebro
— 4.72.0 Malanquilla , A lo

Recuento general de ganadería.
^lasNúmero 4.682 Val de San Martín

— 4.681 Ruesta Rile
— 4.685 Aranda de Moncayo
— 4.689 Samper del Salz

^Fr

— 4.690 Villarreal de Huerva
— 4.700 Carenas Se h 

¡VUnts 
dnr

— 4.724 Orcajo
— 4 725 Belchite
— 4.726 Villadoz PD Qnz-
— 4.750 Malanquilla 5
— 4 751 Balconchán
— 4.767 Maella

Apéndice al amillaramiento. ■edia9
Número 4.622 Fréscano P '-nor

— 4.611 Torrecilla de Valmadrid 
— 4.648 Santa Cruz de Moncayo

"ar108

4.685 Aranda de Moncayo h
— 4.750 Malanquilla /0p 

Sm.
Botorrita. N.° zl-^' s

La cuenta de fondos o caudales, la de
puestos y la de propiedades y derechos de er1 
Ayuntamiento, correspondientes al ejercicio" 
1924-25, estarán expuestas al público, en la^ rh
cretaría de este Ayuntamiento, por espacio 1 Co
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quince días, a fin de que durante dicho plazo y 
IcSgOcho días siguientes al mismo, pueda cual
quiera habitante de este término municipal for
mular Jas observaciones, reparos y defectos que 
juzgue pertinentes.
Botorrita, a 1 de octubre de 1925.—El Alcal

de, Pío Abad.

Maella. N.° 4.767.
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, 

en sesión de ayer, el presupuesto extraordina
rio destinado a sufragar los gastos de instalación 
j funcionamiento del teléfono municipal y los 
délas obras de la Plaza La Glorieta, durante el 
plazo de quince días, a contar desde hoy, se ha- 

ra expuesto al público, en secretaría a los 
leectos do examen y reclamación por cualquier 

abitante del término; entendiendo, que estas 
reclamaciones, en su caso, sólo deberán referir-

?u^üí,a fle 'os motivos señalados en el 
i Estatuto vigente, y habrán de ser 

resentadas ante el señor Delegado de Hacien- 
-ade la provincia.

a 5 de octubre de 1925.—El Alcalde, 
morrilla. ’

Navardún. N.° 4.722.
^or el tiempo reglamentario y a los efectos de 

S™6n y reclamación por los interesados, 
¿ dn de manifiesto, en la secretaría del Ayun-

?nto, los documentos siguientes:
^drón de prestación personal, para el ejer- 

ucio corriente.
^cuento genera! de ganadería, para ídem id.

1 de octúbre de 1925.-El Alcalde, 
Sandro Muñoz. ’

Puesta. N.° 4.684. 
íetn°S efecíos de las reclamaciones y por el 
^'Po reglamentario se hallan de manifiesto, 
^fLneCrecarla, ,as aIteraciüoes de la riqueza 

jiiea y urbana.
^^sta. ^e de septiembre de 1925.—El Alcal- 

1 rrancisco Lacadena.

Uncastillo. N.° 4.715. 
d'üniam-311 PxPne1stos- en la secretaría de este 

,en^0’ 8 08 edecíos do reclamaciones, 
toQnf.Umentos se mencionan, por el tiem- 
pj ^se expresa:
AnS^10 de ganadería, cinco días. 
^h^CC al amilláramiento, quince días. 

Ced¿ lente de aItas y baias Por urbana, quin-

^Mareo3 06 0Ctubl’e de 19¿5--E1 Alcalde,

p Valmadrid. Xo 4.757.
.V dimisión voluntaria del que la 

80 encuentra vacante la plaza do 
esfcc P’mblo, con la dotación do 

^d3!6oa8.p0r Í8Ua.Ias y 100 Pescas de titubar, 
'■ ambas cantidades por trimestres ven-

coñudo08 barbero l°s cobrará aparte

El concurso terminará al mes de que aparez
ca esto anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, debiendo los aspirantes remitir las 
solicitudes debidamente reintegradas a esta 
Alcaldía.

Valmadrid, 2 de octubre de 1925.—El Alcal
de, Mariano Corzán.

Malpica de Arba N.° 4.072. 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión muni

cipal 1 ermanente de este Ayuntamiento durante los meses 
<le enero, lebrero y marzo del corriente año de 1925.
™ de marzo: Día l.°—Se acordó establecer los re

cargos municipales para el próximo año de 1925-26 ha
biéndose fijado el del 50 por 100 sobre las cédulas p’erso- 
nales; un o2 por 100 sobre las cuotas del Tesoro para la 
contribución industrial y de comercio, y el 50 ¿r 100 
muíLml "nl,l'eS,0 de flÚÍd° déctrico incIuíd0 el

Igualmente se acordó instruir el oportuno exoediente 
para establecer el régimen de Carta municipal que previenen 
los artículos 142 y 149 del Estatuto municipal y el 57 de 
Reglamento de 2 de julio de 1924, acogiéndose desde este 
momento a dicho régimen de Carta municipal en el orden

cionada Caríf de Haci^da el Proyecto de la men-

cierto limite antes de establecer otras; y que una vez forma

tota L1 términ™" y reclan,aci6" P" todos los habi- 

As*! resulta de los libros correspondientes a que me remito 
tracto, ^Ce^o ^TsrlkaMe' M f 

a 28 de agosto de
calae, Domingo Campos. A1

por la Comisión municipal permanente y expue to a nfi 
—■dpales; Zon^TceXo’1'- 

María,™ AÍbeg ’ * ag°!‘o de 192S-E1 Secretario.

Núm. 4.276.
Extracto 

nicipal
de ios acuerdos adoptados por la Comisión mu- 

abrí. al1STjXnioddeto:r^"ta™T 192^ L°

o<SSrr¿"l^^ I™,™' y dcmás comunicación™ 
plimtado a,,tC 13 S™a,,a' «cordando su cum-

marzo“.lltta6 d aC*a ar<1UEO correspondiente al 31 de

l  “2 ;eVSrSd“£d í» F- 

tiativo, provincial y municipal ff men admims-
I n^^ec^eS31^' Xdan^T™'0 dc S,a- 

¡ cuanto en el mismo se dispone y esté 1 v CUmpl1ir 
j higiene y salubridad de ¡a población aC,°n COn la
¡ sesión interior'1 19-Lectura aprobación del acta de la
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Se dió cuenta y quedó enterada del R. D del Directoi o ¡ 
Militar, de fecha 3 del actual, en todo lo concerniente 
a los avances catastrales y amillaramientos de lustica 3 । 
urbana, así como de las operaciones que deben llevarsen a , 
efecto con respecto a deslindes y amojonacion de los mon
tes particulares y la circular gubernativa de fecha 7 del 
mismo mes, ordenando a los Ayuntamientos efectuar los 
deslindes de sus términos municipales con la urgencia que 
el' caso requiere, para lo cual, y teniendo necesidad este , 
pueblo de proceder al deslinde de los montes A aldellena, 
Valdcgrailas y Vedado, de este pueblo, recientemente se- ; 
gregarios de la jurisdicción de Uncastillo y agregados a ; 
este Municipio por R. D. ley de 28 de febrero ultimo; por 
unanimidad de los reunidos, se acordó acatar tan soberana 
disposición y que se convoque al Ayuntamiento pleno paia 
tratar del asunto y sea nombrada a la vez la Junta peri
cial de catastros que ha de auxiliar al personad técnico 
de dichos trabajos conforme a lo determinado en el ancu- 
lo 10 de la Instrucción.

Sesión del día 26.—Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior. , . .

Quedar enterada de los BB. y demas comunicaciones 
recibidas durante la semana, acordando su cumplimiento.

Se dió cuena de la fecha señalada por la Junta de cla
sificación para la revisión de los mozos del actual reem
plazo, acordando comisionar al Secretario de este Ayunta
miento D. Mariano Albca Castañer para que el día 2b del 
actual, que es el día señalado para dichas operaciones pre
sente los documentos que previene el art. 223 del Regla
mento de quintas, para la aplicación de la ley de Bases, 
aprobado por R. D. de 27 de febrero último y que para 
sufragar los gastos de comisión se le indemnice, con la can
tidad de 25 ptas. con cargo el capítulo l.° artículo 5.° del 
presupuesto municipal. ,,

Sesión del día 3 de mayo.—Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior. ,

Quedar enterada de loe BB. y demas correspon
dencia oficial recibida durante la semana. ,

Se procedió al sorteo y amortización de una acción de 
500 pesetas, procedente del empréstito emitido por el Ayun
tamiento para la construcción de la nueva Casa Consisto
rial, habiendo recaído en suerte la núm. 3, que obra en po
der de doña María Antonia Romeo Berges, procedente de 
las emitidas por el culto parroquial a favor del difunto don 
Andrés Villa Bueno, párroco que fue de esta localidad y 
enajenada posteriormente por su sucesor D. Rafael Or- 
tego a favor de la señora Romeo, para atender a los gas
tos de reparación del templo parroquial, acordando le sea 
satisfecha con el interés reportable del 5 por 100, con cargo , 
al capítulo 9.° artículo 5.° del presupuesto municipal del ac- , 
tual ejercicio, así como igualmente los intereses de las ac
ciones restantes que obran en podr de los demás accio-
nistas. . ,

Se acordó concurrir el dia 8 del corriente en romería 
al Santuario de la Ermita de la Virgen de los Banales, 
según costumbre de todos los anos, y que se haga público 
por medio de bando para que asista un vecino de cada casa 
a dicha función religiosa, bajo la multa de 5 pesetas a to
dos aquellos que dejaran de respetar la fiesta en tan re
nombrado día; y que los gastos que se originen en dicha 
festividad sean satisfechos con cargo al capítulo 9.° articu
lo 3.° del presupuesto municipal.

Se aprobó el acta de arqueo correspondiente al 30 de abril 
último, con una existencia en caja de 459’82 ptas.

Se acordó hacer efectivo el pago de 20 ptas. que viene 
adeudando este Municipio por la suscripción al Boletín de 
cotizaciones de información telegráfica comercial corres
pondiente a los meses presentes del actual ejercicio, me
diante giro a la Dirección Gerente del Palacio de comunica
ciones, todo ello con cargo al capítulo l.° artículo 3.” 
del presupuesto municipal, y que dada la poca eficacia que 
supone en esta localidad dicha suscripción, se acordó propo
ner la baja de la misma al Ayuntamiento pleno, en 
atención a carecer de recursos para el sostenimiento de es
te servicio; en cuyo estado el Secretario municipal, con el 
fin de eximirse de la responsabilidad que pudiere recaer 
contra dicho funcionario, llamó la atención de la Comisión 
a quien enteró de la obligación que tiene el Ayunta
miento del sostenimiento de tan importante servicio y los 
fines de la recaudación de sus fondos que solamente están 
destinados al sostenimiento del Colegio de Huérfanos, Cruz

Roja y demás servicios benéficos, insistiendo, ésta en si 
acuerdo de proponer la baja de dicha suscripción poi resul
tar demasiado gravado el presupuesto municipal.

Sesión del día 10.—Lectura y aprobación del acta de
examen 
se dé c 
hción.

Sesió: 
sesión é

Qued; 
dates d

Se d 
guberna

la sesión anterior. . .
Quedar enterada de los BB. y demas comunicaciones a- 

cibidas durante la semana, acordando su cumplimiento.
Igualmente, y atendiendo al ruego de este vecindario, «c 

acordó solicitar del Excmo. Sr. Jefe encargado del Mm^u- 
rio de Gracia y Justicia el traslado de este Registro Hipote
cario del partido de Sos al de Ejea de los Caballeros, p. 
ofrecer el segundo mejores vías de comunicación que 1 
primero y dada la dificultad con que tropieza este vecinda
rio al tener que pasar a Sos a hacer el pago de sus ins
cripciones hipotecarias, por existir una distancia de 28 Jq I ae 
lómetros de mal camino y lo fragoso del terreno que coi ¡,rCgajc 
sus frecuentes avenidas en el invierno les hace imposible •

írticipí 
iegación

se susp,
ron de

comunicación. h form;
Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Director gen. refei 

ral de Primera enseñanza, de fecha 28 del próximo pasa 4 
en la que se devuelve el plano del solar ofrecido por esK ^a! djs 
Ayuntamiento en el expediente incoado al efecto para - .^..,do 
construcción por el Estado de una Escuela unitaria de a. ■ - su 
tencia mixta y el informe emitido por la oficina tecnia gob

lo, sie

lencia miAici y 1.1 h ia v .—v . ................  r-. — ..

de construcción de Escuelas, desestimando el referido p , v ycieUC culis 11 uvmvil vv i-rovx.x.™», --------------- - - , , - x.viv

por insuficiente para el número de asistencia de anw- é dicho 
que diariamente concurren a la Escuela y por no reu ^;|incs 
tampoco las disposiciones contenidos en la Instrucción ap^ , 
bada por R. O. de 26 de enero de 1923, por lo que se rr 
quiere a este Ayuntamiento facilite otro nuevo plano 8" 
amplio que el anterior, acordando se convoque al^ Ayum-' 
miento pleno a sesión extraordinaria, para

'■ceda ,

todo cuanto al particular se . _ 
esta Comisión examinar el punto donde _ se

4 cont 
Lamana, pata informarles C 
refiere y poder en unión ¿F 0 del 

esta v-umisiuii v»   -- haya ¡35
construir la Escuela v el ofrecimiento del solar que se» suspen:

‘ de lOiteresa. ., ,
Sesión del día 17.—Lectura y aprobación del acta w cuya

J. cor 
^'^gió

cue 
hacer

i sesión anterior. . , 1 7 s
Quedar enterada de los BB. y demas comumcaciu- »pender 

recibidas durante la semana acordando su cumplmuen , tuto d,
Se aprobó la cuenta de los gastos originados con R-ho ]a 

. tivo de la romería y función religiosa celebrada en c - • resuel- 
tuario de la Virgen de los Báñales, importante pesetas u. 
acordando el pago de esta cantidad con cargo al cap .os ex 
9.° artículo 3.° del presupuetso municipal. » lf, avo। Sesión del día 24.—Lectura y aprobación del aero « cx 

i ¡a sesión anterior. . , v¡ i-Ia
Quedar enterada de los BB. y demas corresp ■ ,

K s

oficial de la semana. .
Se acordó designar el día 30 del actual para 1 

1 cunación y revacunación de todas las personas de ‘-1 J,.- 
: dad obligadas a ella, dando cuenta al Sr. Inspecto co
:• nicipal, como encargado del servicio, para que en opt
i día proceda a practicar estas operaciones y rinda re -lo 

del estado que ofrezca" la vacunación y revacunación ,!? le
rv"unc 
‘•"cmo.
5r« a a

Alcaldía. . , < Aá
Se dió cuenta de las incidencias suscitadas por el 

tamiento de Uncastillo acerca del fallo favorable 
Municipio del expediente de alteración de terrenos co 
lia villa, y los antecedentes que se tenían de 12= 
que estaban practicando para interponer recurs0 L.,-,, 
cioso administrativo contra el R. D. ley de 28 de । ,
último, concediendo a este Municipio jurisdicción .1 
montes de Valdellena, Valdcgrailas y Vedado, dem "

rrenos cu» ; 
de las ■*

ni

ant,
ríar

legalidad y la justicia.
Sesión de día l.° de junio.—Lectura y aprobad

acta de la sesión anterior. I
Quedar enterada de los BB. y demás común"-*

oficiales recibidas durante la semana.
Se dió cuenta de la propuesa formulada por 

tario con el doble carácter de tal e Interventor de c, 
dos municipales para la transferencia de cr^de| id 
presupuesto municipal del corriente ejercicio, y l ¿ c -í 
me emitido por el Sr. Alcalde, según consta f1' 
diente que al efecto se instruye, por considerar 
de necesidad ineludible para la buena marcha aa • a!í. 
de este Municipio y con el fin de cubrir todas 
nes de su presupuesto municipal- del actual eje 
dando acepar la propuesta de referencia pe” ,,,[¡£0® 
conforme la Comisión, y que se exponga al 
expediente por espacio de quince días, a lo5

'te sr 
K PCOvi 
^ón

d' 
^CJ] 
í> de

far ei 

i, ecibi 
" filáx
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en si 
resul-

txaincn y reclamación, y traiiscui'rido que sea dicho plazo,, * ' - *■ . AUV JVCl VliVUU pi<l¿.U,
■ta * 5C CLIenta a! Ayuntamiento pleno para su definitiva apro
' tación.

re-es 
to.

Sesión del día 7.—Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

no, s 
iniítr 

lipott-
IS- arti 
qUe2 legar » ¡t.
is ins-
28 ki- 
je M 
ible si

.e as

10
viainta-
ríes 
lión 
iva

i de
• rX • Sl :ac¡0;- ^nderh 

¡eiiW-

acta

mde^1 i--.

Quedar enterada de los BB. y demás comunicaciones ofi
ciales de la semana, acordando su cumplimiento.

Se dió lectura a una comunicación del Sr. Delegado 
gubernativo de este partido de fecha 5 del actual, en la que 
"'ticipa a esta Alcaldía haberse personado en aquella De
jación dc su cargo una comisión del Ayuntamiento de 

Lncastillo, rogándole se dirigiera a éste de Malpica para que 
se suspendieran las operaciones de deslinde y amojona- 
tion de los montes Valdellena, Valdegrallas y Vedado, 
pegados a este Municipio por R. D. ley de 28 de febrero 

Mima, hasta tanto fuera dictada una R. O. aclaratoria dc 
■ gene- ' Ul™Kl. ,cn ha de llevarse a cabo la segregación de 
lasadí .CIldo'"' montes del término jurisdiccional de Uncas- 
jr Ciit 7: ^emp'"6 (juc aquella sea publicada dentro del plazo 
.ara - 7 ,a!SPucsto Pf el R. D. de 3 de abril último, y su-

.-mo a este Ayuntamiento la suspensión dc referencia, 
técna'^lK^0 de G0.niPlacer al de Uncastillo. Previa discu
, pía® 7nni iC1 y atendiendo al ruego de dicho 
lun^ ^'bernativo, se acordó acceder a los deseos 
reuní " ■ J 1 • De-ügado, y en su vista, suspender las opc- 

i apro- de deslinde y .amojonamiento dc los expresados 
se re- s'“ Perjuicio oe poner el caso en conocimiento del 
n Acería n ' ■ :,o^rnad°r Clv11 de la Provincia para lo que 

... en justicia. ■
¿ ¿otóa^TT011 7 uPaSÓ a .informar un escrito del Avun- 

íto £1 Sr Da| a rC1Td0 3 CSta AlcaIdía P°r "con
, IG Sr. Delegado gubernativo del partido, respecto

Muidcipios acerca de 
m m operaciones dc deslinde y amojonamien- 

cuií nno .^.^c^cnte agregados a este Munici- 
‘7 v snceKÍv7 a T5 9st-aban Para llevarse a efecto el 

S1V, ^el P^/mo pasado y hubo necesidad de 
° a rUrg^ hech° por el Avunta-

Dn vy 1.; Lnca^ilio que suplico a la Comisión de este 
de dichas operaciones hasta tanto fuc- 

lev° 5 rccurs^, mtentaban entablar contra el 
ÍnresadA^ ‘ PUe?d de MalPiCa jurisdicción 

^íavoK acordando esta Comisión infor- 
We exno e CSCntO dicho Ayuntamiento, en 

ir a 'a s u sÍ'L.ó ,, raiZ0,rS y íundamcntos que dieron lu- 
consta? X l 38 °P?raciones de referencia, ha- 

^ió aí plrmn r" ^1 qUe CStc Ayuntamiento 
la XC70-„fr¡. Gobcrnador civil dc la provincia 

ilocaMacer ; _ •’1-cedido, su misión no fué otra que la 
:or r' 'os con <,7 tron^L?3 a“tor.ldad gubernativa los obs- 
0 d!í vs 0Perac?ones H? a,arCSi Ayuntamiento para realizar 
«l^V^do a.iuelh A d^I,ndc y Ia negativa de no haber 
a 5 e ■' le teSa rcn^dn°n 0S antecedcníes Que esta Al- 

« r- 'Wia b. d0S'-:;m qt,e P°r d!o fuera objeto
. Atí- . .. 1 la comunicación enr^n-. a , , 

no fué otra que la

Kr, sr cursada por esta Alcaldía
^aa^,(*^y--lenla que se suplicaba se or-

para que no pusiera obstácu

col
ningún 1 '7 q7\no Puslera obstácu- ^1:"í y:de a fin ,L, ■"? 1 . ',ca 7' (J1chas operaciones • de 

cC7 ^ril P<xler dar cumplimiento al R. D. de fecha 

cl¡ I 7 ^"lerLí1 " 1 !' lA'ctura y «Probación del acta de la 
ro di

■’ di-' tCnlcrilda de 
díA ‘l Scmana.ció|t

ios BB. y demás comunicaciones ofi

c^uta de lala
icar

;0

,a provincia nr los Ayuntamien- mi a enPe p‘ o Provincial 
su com ’ L‘ () de.fecha 6 del actual, y cr 

^.GviiicX u ' 7 aC°7? '"gresur directamente en 
fer. Ia cu?ta señalada a este Municipio por 

í°:i de Cn ,Ugar d?- hacerI° Ia Hacienda
e. ■ ^ie«tos. reCarg0S y cesiones correspondientes a los 

k^io? 21—Lectura y aprobación del acta de la 

iiü
a'

¿e^

7lbi£adurínte°Í BB' y demás comuilicaciones ofi- 
■>>7 ac durante la semana. 

extrT'0!5 dc qUC tratar, Se lcvantó la sesión.
- ^'"^ación 7a. Se acordó informar 
k.|StrtiCción < L ■ ■ ucz cIc Primera instan- 

Por I-, ’ ‘ Parado, respecto del expedien- 
1 Superioridad sobre la necesidad y conve

niencia pública de la segregación de este pueblo del Re
gistro de la propiedad de Sos y su agregación a la villa 
de Ljca de los Caballeros, cuya petición hizo esta Alcal
día mediante solicitud remitida al Excmo. Sr. Ministroo de 
Lracia y Justicia, cumpliendo el acuerdo de esta Comisión 
en la sesión ordinaria de fecha 10 de mayo último.

Sesión del día 28.—Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

Quedar enterada de los BB. y comunicaciones recibidas 
durante la semana.

OC dio cuenta dc una comunicación dc la Dirección ge- 
iicial de la Deuda y Clases pasivas, en la que acordó des- 
cstimar la instancia elevada por este Ayuntamiento acerca 
de as inscripciones de Propios pertenecientes a las ventas 
ck los montes Valdellena y Valdegrallas, que al efecto se 
teman soncitadas, •acordando comisionar al Alcalde don 
piarle Can?p°s para que, en unión del propietario don 
L. CümPamed. se trasladen a la capital dc Zaragoza y 
se informen dc dos letrados sobre el particular y" caso 
dc asistirle la razón que estima esta Comisión, entablar

rCUrS° de alzada ante cl Tribunal cco- 
nomico central de lo contencioso dentro del plazo legal, sin 
P^mc’0 de ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento ple
no para lo que estime y proceda según el caso 
de^-mrOpln«Sia tenie«te de alcalde se acordó
m n ver?nn UnCH-de Semana, 3 'aS Och° de la maña- 
rhs mi in h y idlr en 7vierno’ Para las sesiones ordina- 
hasta9fa *Ugar d= '0S dOmingOS'

Sesión del día 30.—Lectura 
sesión anterior. aprobación del acta de lay

Qudar enterada de los BB. y d- ' 
cíales recibidas durante la semana '
Dita^M?.^ dÍÓ CUeU7 de 13 fecha de salida a la ca- 
?esand?nZk g°Za Pai"a rC-abar los antecedentes que se inte
le // S,°n anterior>-delegando al primer teniente

Ta

Sm.mas asuntos de que tratar se levantó la sesión.

demás comunicaciones ofi-

Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
pleno durante los meses de abril, .^untamiento
Sesión del "

. mayo y junio de 1925.

Sí SKS
el Seíírí Se ’ 'f70 y JU,.n0 de 1924> redactada por

Í31 ° ,^Vd / Arcnd,da5.^r la Alcaldía conio
. . -- pagos de este Ayuntamiento, las cuales habían13 C?™5-™ '™--i=Crp=™be,ay 

al artB

I*. ~ -

onuucto del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta nrovínrl

do de la Comisión municipal permanente ríe e=f» a « miento sobre organización de la Jun a íritial Z í a’

piones catMlralH y (,emás dc dcs]i„desa«™n=l^-

pondientes al

ordenador de
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Asimismo, se acordó fijar la fecha del día 7_y suc^ivos 
de! mes actual para las operaciones del deshnde 3 amojo 
nación de los expresados montes, previa citación de tos pue- 
E iiritrífJ de Uncastillo, Luesia, Farasdues y Biota 
mmo confrontantes a diclios montes

Sesión del día 6.-Se dió euenta a la Corporaeion y que
dó informado un oficio del Sr. Delegado gubernaUvo de 
este nartido fecha 4 del actual en el que se acompaña para ESE después de informado por este Ay^am.ento 
cooia de otra comunicación remitida por la Dirección ue 
neral de la Deuda y Clases Pasivas al Ayuntamiento de Ln 
cotillo respecto de la instancia elevada por este Ayunto, 
miento a dicha Dirección general sohcitando la rectif cae 
del capital emitido por la venta de los montes Va’dellc 
no v Valdegrallas, fundando su pretensión en haber sido 
aquellos segregados de la jurisdicción de
irados a este de Malpica de Arba por R. D. Le> de de 
febrero último, acordando hacer presente las raz0"es.
le asiste a este Municipio y la de ratificarse en la petición 
formulada a dicha Dirección general respecto de las ms 
cripciones de propios que por razón y v^ta-
a tomar parte del patrimonio municipal de este Ayunta

'"sÍfón del día 17.-Se procedió a la discusión y votación 
definitiva del presupuesto municipal formado por le comi
sión para el próximo ejercicio de 1925-26, quedando este 
aprobado en 6.184'96 pesetas el cargo y en igual cantidad 
Ta datí acordando su exposición al público mediante el 
correspondiene anuncio en el Boletín Ofi-ctall de la pío - 
cia y edictos en tos sitios de costumbre en la localidad por el 
niazo de quince días que determina el articulo 300 del Es
tatuto municipal y que durante dicho plazo se remita copia 
de los mismos al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia 
para sus correspondientes efectos. . .

Sv acordó aprobar las ordenanzas municipales formadas 
por la Comisión para las exacciones municipales consignadas 
en dicho presupuesto de ingresos, acordando su exposon 
al público por el plazo de quince das a tos efectos de exa 
men v reclamación.

Sesión del día 21. —Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Delegado gubernativo de este partido transcribiendo 
íntegra la orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia fecha 26 del actual, ordenando a este Ayuntamiento 
a llevar a efecto las operaciones de deslinde y amojonacion 
de los montes Valdellena y Valdegrallas segregados de a 
jurisdicción de Uncastillo y agregados a este Municipio 
por R D. Ley de 28 de febrero ultimo y-requiriendo al 
Ayuntamiento de Uncastillo facilite a este de Salpica los 
antecedentes que obran en aquel archivo para poder hacer 
concienzuda delimitación de linderos, acordando esta Cor
poración llevar a efecto tan importante servicio y en su 
vista dar principio a las operaciones de deslinde de los ex
presados montes que se hallaban suspendidos atendiendo 
al ruego del Ayuntamiento de Uncastillo que suplico a la Co
misión de este Ayuntamiento la suspensión de dichas opera
ciones hasta tanto fuera resuelto el recurso que intentaban 
entablar contra el referido R. D. I^ey que concedió a este 
Municipio y jurisdicción en tos montes aludidos.

Sesión del día 28.—Se discutió y aprobo la propuesta de 
transferencia de crédito en el presupuesto municipal del co
rriente ejercicio, votado por la Comisión permanente en se
sión del "día 3 del actual, expuesta al publico por termino 
de 15 días, en la forma prevenida por el art. oUU del Esta
tuto municipal para tos presupuestos, sin que haya sido ob- 
ieto de reclamación alguna, cuya transferencia de loU pese
tas. del Capítulo 8.°, art. 3.°, pasan 98 97 ptas. al Capitu
lo 1" art 2.°; 17 ptas. al Capítulo l.°, art. 3.°; 1 pta. al 
Capítulo 8." art. 2»; 27 ptas. al Capítulo 9», art. 3. ; 
2'50 ptas. al Capítulo 12, art. único; en cuyo extremo se 
acuerda ddjar fijada dicha transferencia, levantando la
sesión •

Es copia, que concuerda fielmente con tos originales, a que 
me remito. ., .

Estos acuerdos han sido aprobados en sesión ordinaria del 
día de hoy por la Comisión municipal Permanente.

Y para que conste, expido la presente, con el visto bueno 
del Sr. Alcalde, en Malpica de Arba, a 7 de septiembre de 
mil novecientos veinticinco.—El Secretario, Mariano Ar- 
bea.—V.° B.®: El Alcalde, Domingo Campos.

SECCION SEPTIMA
administracióii de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.748.
Zaragoza.—Pilar. 

Cédula de notificación.
El señor Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de Zaragoza, en el juicio de que luego 
se hará mención, ha dictado la sentencia ^cujo 

-encabezamiento y parte dispositiva dice así:
«Sentencia.-FxA la ciudad de Zaragoza, a pn 

mero de octubre de mil novecientos veinticuiL 
el señor D. Angel Villar y Madrueño, Juezdí 
primera instancia del distrito del Pilar de -a mis’ 
ma y su partido, habiendo visto el presente jui
cio, seguido entre partes, de la una, como a 
mandante, la razón social «Hijos de Ortinez»,?' 
presentada por el Procurador I). Gregorio L' 
ciso y defendida por el Letrado D. I edro te' 
dún, y de la otra, como demandado, D. María 
Nogueras, comerciante y vecino de esta ciu 
y declarado en rebeldía por su incomparecei1 
en los estrados del Juzgado, sobre reclama^-

a o nwv^- 
desde las fecl ‘

de pesetas y................ . j .
Fallo: Que debo mandar y mando segnu a _■ 

lante la ejecución promovida por la razón so-j 
$Hijos de Ortínez» contra D. Mar año ^ogne J 
hasta hacer trance y remate en los biene:> 
burgados y con su producto el pago ai acit^ 
de la cantidad de tres mil ciento noventa) 
pesetas de capital, cuarenta y una pesetasse. 
ta y cinco céntimos por gastos de 
tereses legales de aquella suma 
de los respectivos protestos y costas 
das y que se causen, a cuyas responda 
des se condena al deudor D. Mariano Nogw , 
a quien se notiñeará esta sentencia 
dula inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es . 
vincia, del encabezamiento y parte d^P, ¿¡ 
de la misma. Así por esta mi sentencia 
tivamente juzgando lo pronuncio, mai^ • 
mo. Angel Villar y Madrueño.

Y para que sirva de notiflqaeión en , 
D. Mariano Nogueras, cuyo actual 
desconoce, y para su inserción en c. .... 
Of ic ia l  de esta provincia, expido-a P 
que firmo en Zaragoza, a primero deY^ 
de mil novecientos veinticinco. — El &
Celestino Suárez.

r e g l a me n t o
DE LAS

(9 de Febrero de 1924).
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